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MIETH «M UIWTOMI
l^lRTií OFICIAL DE LA «ACETA.

ministerio de gracia y justicia.

Ifegocios ecle^táfibcos.=tVf’goci(ido 2. —Ctrcubir todos los 
Prelados y Ordinarios diocesanos.

Porliis Reale#cédulas de 30 de diciembre de 1831 y'3 
dé•enero de 1834 y por la's Reales órdenes circuladas á lodos 
Iqs Ordiharios diocesanos en 3 de Setiembre del mismo pró
jimo pai.ado año, 12 jle Abril y 6 de agosto últimos, se pre- 
vinivronfá V. las bases, reglas y demás instrucciones que se 
creyeron convenientes para uniformar y activar la formación 
de los expedientes del nuevo arreglo y demarcacien de par
roquias en esa diócesis, y los de sus aranceles.

En virtud de las mencionadas disposiciones, vario<Prela
dos y Ordinarios diocesanos bao instruido ya y remiliilo al Mi
nisterio de mi cargo, según se les prevenia en el art. de 
la segunda de dichas R-ales cé lulas los expedientes origina
les y el respectivo duplicado auténtico de estos? correspouT- 
dienies á todos ó á algunos de sus arpipsestazgos; y la Reina 
(Q D. G ), con objet'i de reunir los datos indispensables pa-, 
ra su mas acertada resolución, se sirvió disp mer que se re
mitiesen dichos duplicados auténticos á los Gobiernos de las 
re.'pecliva' provincia s; y así se ha verificado en diferentes fe
chas, á lin (le que oyendo los Gobernadores á las di elacio
nes pro'iiiciales, y estas á los Ayuntamientos constituciona
les de los pueblos interesados en cada expediente, informen lo
dos con (¡evolución lo que estimen oportuno, y pueda el 
Gobierno supremo proponer à S. M. con el lleno de noticias 
necesarias, y de acuerdo con la Autoridad eclesiástica dioce
sana, lo que' en cada localidad sea mas justo y mas benefi
cioso al mejor servicio de la Iglesia y del Estado.

Deseando ahora S. M. simplificar y abreviar la tramitación 
de estos expedientes en cuanto es compatible, con el detenido 
examen que por su naturaleza y trascendencia requiere el 
asunto de parte de ambas potestades, ecles'á-lica y civil, 
ha tenido á bien dictar con ése objeto las disposiciones si
guientes:

1 ? Luego que V. haya proveído el auto definitivo en cual
quiera de los expedientes que en conformidad á lo que se ha
lla prevenido esté instruyendo para el citado arreglo parro
quial, y se haya sacado y autorizado competentemente el du
plicado auténtico del mismo expediente, dispondrá V. la re
misión al Ministerio de mi cargo, de lodo el original com
prensivo de cuantas providencias, diligencias, autos y docu
mentos de cualquiera clase, se hayan acumulado, cosidos y 
foliados en T rma de proceso, con oficio misivo y expre-ivo 
del objeto y número total de f(dios útiles de dicho expediente 
original.

2 .* Con igual, fecha remitirá V' al Gobernador de la pro

vincia á que corresponda la capital del arciprestazgn, ó la po
blación de cuyo arreglo parroquial se trate, el duplicado au
téntico del mismo expediente, esto es, un testimonio literal, 
integro y fehaciente de él, desde la cabeza hasta el auto de
finitivo y última diligencia; pidiendo V. aviso de su recibo al 
Gobernador de la provincia, y dando conocimiento á este Mi
nisterio al remitirle el original, de haberlo asi verificado.

3 ® Tanto al expediente original que se remita A este Mi
nisterio, como al duplicado que se pa.se al Gobierno de pro
vincia, ha de acompañar V. por separado unta nota alfabéti
ca ó cuadro sinóptico (en la forma del modelo adjunto núm. 
1.®, y siiiidejar de llenar ninguna de sus casillas) de lo-, 
dos ios pueblos, barrios é iglesias (^emprendidos én el mismo 
arciprestazgo; de 'a provincia y. jurisdicción eclesiástica á que. 
hoy corresjionden; de su población; del número de parroquias 
é iglesias existentes, y de las qn»^ quedarán por el arreglo; de 
sus clasificaciones actual y nueva; del personal y su delación, 
y de la arignacion anual para gastos de culto, fábrica y de
más material, á fin deque .hirviendo dicha nota de prontuario ó 
indice, del propio expediente, se facilite su inteligencia y pue
da ser mas rápido su «lespacho en los Gobiernos de provincia, 
en la Cámara del R-^al Patronato y en este Ministerio.

4 .’ Los expedientes para.el arreglo de aranceles parro
quiales que, según se pre\ ino por el art. 11 de In repelida Real 
cédula de 3 de Enero de 1854, deben formarse al mismo tiem
po con la debida separación ya sea uno solo y general para to
das las iglesias de la diócesis, sijesto es p sible, ya uno para las 
de cada ar« ipre-tazgo, ya el de una iglesia sola en particular 
cuándo sus circunstoncias especí.des a-i lo exijan, los remi
tirá V. originales á esle Ministerio en igual forma que queda 
expresada para los del arreglo y demarcación de las parro
quias, y su duplicado auténtico al Gobierno de provincia cor
respondiente; dando. t<tmbien V. el oportuno aviso al Ministerio 
de haberlo remitido al Gûliecaâdor. ’

i 5.* En el dia último de cada mes à contar desde el del 
' actual dará V. razón circunstanciada á este Ministesio (según 

el adjunto modelo,¡núm. 2.") del esiado en que á 1¿ sazón se ha
llen los expedientes de arreglo parroquial y de aranceles de 
lodos y Crida uno de ios arcipreslazgos en que al efecto está 
dividida esa dióce.sis, por el ó-den alfabético de los mismos 
arciorestazgos. de los obstáculos de cualquier género que de
moren su instrucción y pronta terminación, y de los medios 
que á juicio de V. sean mas asequibles y oportunos para ob
viar dichos obstáculos.

Del recibo de esta circiular avisará V. á este Ministerio á 
vuelta de cm reo; y espera S. M. que aplicando V. à este a-un
to lodo su celo y pastoral solicitud, adelantará cuanto esté 
en su mano tan importante arreglo, quitándose a<i con él las 
dificultades que para el mejor servicio d^;! ministerio espiri
tual se ofrecen, y aun se aumentan por necesidad cada (lid.

De Real órden lo comunico á V. para su inteligencia .y. 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de 
Diciembre de 1835.—Fuente Andrés.=Señor.....
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MMËI

DIOCESIS DE T............

Cuadro sinóptico délas parroquias de dicho arciprestazgo (d de dicha ciudad ó villa), coa la clasificación actual de¡Kroqui 
culto y demas del mate Jal en los mismos términos, y nota de los aranceles de derechos parroquiales que han de recado 
ñepor separado el expediente original (d alduplicado auténtico del espediente) de su referencia. [

NOMBRES

Por orden alfabético riguroso de toda«Ia.s poblaciones 

que componen este arcipreslazgo.

CATEGORIA

de estas.

PROVINCIA 

civil á que cor 

responden.

DIOCESIS

ó jurisdicción ecle
siástica exenta à que 
pertenecen hoy día.

NUMERO 
y advocación de las parro
quias é iglesias que existen 

en el dia.

NUMERO 

de almas que 

tienen.

del

Actui

1

lALlON 
as é i g

Des 
e este

A_ ........ Lugar. Avila. Toledo. Una parroquia S. Ramon

(Idemid. de San Luis...

708

1,280

DeeiDe en

De téíDe lér

R • , ......................... Villa Idem. Idem.

C........... ;......... .............. ................................ .

1

Lugar Madrid. Vicaría exenta de

)üna filial de esta, San 

Nicolás.......... .

Una Darrnrrnin
»

87

M Anc

Enthral de
.............................  &c.......... ............ . ............... . &c. &c. etc. Pi ei(

45 iglesias.

MODELO ^ÜMERO 2.°

DIOCESIS DE.,.. ....... íRREGLO PARROQUIAL.

Razon mensual y circunstanciada del estado que en el diade la fecha tienen los 
espedientes de arreglo y demarcación de parroquias y los de sus aranceles, 
referentes á la capital de este arzobispado {ú obispado),^ átodosy cada uno 
de los {Unios) arciprestazgos en que al efecto se halla ademas dividida esta 
diócesis.

(Se forma para remitirla al Ministerio de Gracia y Justicia en este último dia del mes en 
cumplimiento de la disposición de la Real orden circular de 8 de Diciembre de 1835.)

Capital del arzobispad^ 
(ú obispado) y«arcipres- 
tazgos, por su órdeii al
fabético rigoroso en que 
este se halla dividido pa 
ra el arreglo parroquia,.

EVTtnO ACTUAL

De Arreglo v demarcación d( 
parroquias.

DEL ESPEDIENTE.

De arreglo de los aranceles 
parroquiales

' Obstáculos quede- 
moian la mas rápida 
instrucción de cada 
espediente, y medios 
mas asequibles para 

remediarlas.

1 Î..... (Capital de este 
Obispado.)

1
Se pasó á informe dpi cabido 

catedral en 3 de Agosto 
último.

El espediente del arancel es
pecial para las parroquias de 
esta capital tiene el mismo 
estado qué el del arreglo y de
marcación de aquellas, al que 

acompaña.

Arciprestazgos.

? A......

Informó el arcipreste en 1.' 
de .... de.... y se halla en 
a Secretaria de Cámara pa 

ra dar cuenta al R. Prelado

Se previno al arcipreste su 
formación por providencia de 
8 de.... (le 185..., y aun no lo 
ha remitido.

5P,,..... 3« pasó al Fiscal eclesiásti
co en..... de.., .. de í85ü o-a- 
u que dé su dictamen

En el Fi.scal, con el de arreglo 
de parroquia» desde igual 

fecha.

4 C.......... Se pasó à informe del sabil- 
dó catedral con febea ... de. 
<le ISoí.

&c.

l^Jecha ij

Es el mismo arancel que para 
el arciprestazgo deB..... y eblá 
en el Fiscal.

&Û.

prma del Dio‘!esano.

&o.
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MfüMERO 1?

ARREGLO O DEMARCACION DE PARROQUIAS

DEL

ARCIPRESTAZGO (ó de la ciudad à villa) DE A...,.

'I'’ ’"■®8'®. el personal y su dotación, la asignación anual para gastos del 
«le retado en cjiiupliniiento de la tercera disposición de la Real órden circular de 8 de Diciembre de 18SS para que^acompa-

Eecàa y ^rma dfl jiÂocesano.

■

de

Actu

1

CALION 
jas é iglesias.

Despues

PERSONAL Y SU DOT ACION

ACTUALMENTE.

S ÑVLADA \ CADA IGLESIA.

DESPUI S SEGUN ESTE ARREGLO.

1
ASIGNAC

1 para

A ctualmenle.

ON ANUAL 
julio &c .

Despues según 
esté arreglo.

Rs. vn.

CÍASE DEL ARANlEL. 

que se señala á cada parroquia y.

le este arreglo.
Peí sonal. j lis. vn. Personal j fís. vn- jRs. wn.

otras cualesquie.í-a advertencias es

peciales.

DeeiDe entrada.

De téfDe término, j

M Anejo.

Enlilíraldel.’cls 

«li etc.

Un párroco. 

Idem id.
Un regente 
perpetuo

Un beneficia ’ 

Un coadjutor 

Un párioco. 

etc

4,500

5,500

3,300

3.000

ele.

Un párroco. 

Idem Id.

Un:; coadjutor.

»

Un coadjutor.

Un párroco.

et.;

__________

4,500

6,000 /

” I

etc.

1,850

5,660

etc.

1,800

7,000 

etc.

El del arcipreslazgo.

El del arciprestazgt con el pw 
ciento de aumento en diferen
tes partidas que se espresan.

El de etc.

eU.

i
58pclesiástis.i

32 eclesiástis

Circular á los Gobernadores de provincia.

Con esla fecha digo de Real órden á todos los Prelados v 
Ordinarios diocesanos de la Península é Mas adyacentes lo 
que sigue: ♦

(Véase la circular que precede.)

Lo que de la propia Real orden trascribo á V. S para su 
inteligencia y efectos oportunos, previniéndole ademas lo si
guiente:

, l'iiulmente quiere S M. que advierta á|V. S. que asi como 
' demur, T ’f u profuudit Sentimiento la menor
' ínc ¡ñr .* “ ‘’® ?®'’«‘® S' “‘'''«latí en el despacho de es-

ine ■' , '’'X r — «.U.1VVIVO ijuc ir remua 11 । mioimeSy lo cual DO espera del g lo de V S v deV f.P’-Hlri ' un mnulodelal imporítncia v
que tan dilectamente interesa á los pueblos, asi por el con- 

i trano advertirá con grande satisfacción, y tendrá presentes 
í oporlunos el mayor celo, eficacia y exactitud

que en el desempeño de este cometido despleguen en sus res- 
Pnnln®® y* Dipulacion y los Ayuntamientos 
constitucionales de ela provincia.

® <íe Diciembre 
fuente Andrés.=Sr. Gobernador de la provincia

A ° reciba y. S. ciialquipra de los expedientes 
del arreglo de parro ¡nías ó de sus aranceles que le remitan 
lAC zl rAn/m.»../tr» ».   1 ■ . * - VI 11
V b-, en conocimiento de esto Ministerio, y dictará hs dis
posiciones necesarias para que esa DipubeioB provincial, 
oyeaido a Jps. Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos de 
su leiritoiio interesados en el arreglo, v encareciendo V S á 
uno y otros la mayor actividad y exactitud en el desempeño 
(le tan interesante servicio, le informe detenidamente v con 
la debida separación por parroquias y pueblos, lo qué crea 

arreglo acordado por el diocesano.
<6. Con presencia de todoSjIos informes y documentos ori

ginales reunidos por la Diputación, extenderájV. S. el suyo- y 
unidos, cosidos v foliados en forma de proceso todos los indi
cados informes y documentos, l«-s r mitirá V. S. origi; ales al 
Miiiistei io de mi cargo con oí duplicado auténtico del expe- 
uiente del diocesano y nota alfabética á él adjunta, quedán
dose V. b. con copia íntegra de todo ello en ese Gobierno do 

¡ds efectos ulteriores i’ue convengan.
3." Si el expediente de arreglo parroquial de un areipres- 

lazgo, o el de sus aranceles comprendiere además á parro
quias ó pueblos pertenecientes á otra provincia civil, no re
mitirá V S al .Ministerio el dup'icado auténtico del diocesa
no y nota adjunta, sino solamente los i ,formes y documentos 
originales de que habh; ti número precedente, re' ceníes á 
lo.y pueblos de esa provincia; y el duplicado y notarial ¡a bciica 
del diocesano los pasará V. S. al Gobierno de otra provincia 
que deba asimi.smo intervenir en el expediente por haber 
pueblos de su territorio en el aro presí/, zgo de que se trate; 
exigiendo V. S, acuse del recibo, y participando áeste Minis-

lerio j aj diocesano dicha remisión del duplicado y nota.
«• Desde que ese Gobierno se baga caríío de ciialnnier 

á^sle Sltóslerb S 
det Jidda en los días 15 y uliimo de cada mes, del estado en 
que se halite su instrucción en la parte que concierne á esa 

■ proymcia basta qne lo pase á olrl, ó loAemíía V s ¡nfoí 

™ « Ih “ <'«1 OeWb», si fuere el postrero que
en el deba informar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

E( AfcalJe Constitucional del Villor de Arnedo, me remite 
con fecha 9 del aelnal el dfeio del te/ior siguiente.

Por despacho recibido del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido de A ruedo, se me manda oficie á V. S como lo 
hago á fin de que se inserte en el Boletín oficial la busca y 
captura de los procesados Baudelio Martinez y Juana Bielon. 
sobre robo de cepas y sarmientos, y capturados que sean los 
remitan á disposición de dicho Sr. Juez de primera instancia
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4
del partido de Arnedo, cuyas señas se espresan á continuación.

Señas de Baudelio Martinez. ;

Edad como de 34 años. éstatuU regular, peló castaño, ojos i 
garzos, nariz regular, boca id., barba clara, color bajo, viste ¡ 
pantalon, chaleco y chaqueta de maon .rayado blanco, faja en- i 
carnada, pañuelo de pércaí en la cabeza verde, y alpargata 
cerrada, mal vestido,

id. de Juanü'Bretón.

Edad 53 años, eblalura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz grande, cara abultada, boca grande, viste vestido de 
ch'ambra andrajosa sin pañu*^lo en la cabeza.

Lo gue he dtspuesto se, inset te en leste Boletín, encargan
do á los Sréd Alcaldes'de los pueblos de la provincta^^uar- 
dta civtl, y deoiás: dependientes de r/d aiítoridad, procuren 
averiguar el, paradero de los procesados Baudelio Màrtin'èz 
y Juana Breton, y pudienao ser habidos hs remitirán con 
toda seguridad aljuzgauo de Árnedo gue tos reclama. Lo
groño Í2 de Btcieoíbre de 1855 —Trancisco Eaiasa.

chos efectos con la persona que los llevase poniéndolos dis 
posición de es*e Tribunal Dado en Logroño á ( ocede Diciem
bre de mil ochocieuios cincuenta y cinco.—Ildefonso San Mi- 
Han.—Por mandado de su Sí a.—Rafael Nagera.

NOTA DE LOS EFECTOS ROBADOS.
Una bolsa de seda de colores con seis duros y medio y sie

te pesetas en plata, un pañuelo de seda de la India, otro tam
bién d^^ seda con ñeco, un mantón de manta de algodón acua- 
drdlado, un pañuelo de lona encarnado con flores, un ceñidor 
dé séílá, una chaqueta dé paño éntre fino color de paSa, un 
paoULn de paño azul forrado, y cien reales en cuartos.

Licenciado B. Pedro Agustin Herrero y Beaumont, Juez 
de primera instarfcia de esíi ciudad^de Santo Domingo de la 
Calzada y su piirlido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Alluzarra 
vecino (le Ezcaray para q »e dentro del término de treinta dias 
que por primero y úllimp plazo le señalo à contar desde que 
este se inserte en la Gacela del Gobierno se presente en la 
cárcel nacional de este ¡lariido á oir loS cargns que contra él 
resultan de la causa que se sigue en averiguación de los au
tores del robo egeculado en la noche,del diez y oche de Se
tiembre último à D. .luán Nicolás huraoulin vecino de dicha ¡ 
villa, pues si lo hiciere se le oirá y administrará justicia y en 
otro CoSO se seguirá en rebeldía entendiéndose las actuacio
nes en los estrados de la Audiencia y le parará el peí juicio 
que haya lugar. Dado en Santo Domingo de la Calzada á nue
ve de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco.zzPeúro 
Agustin Herrero.—Por su mandado.—A.aleo Gomez.

ILÁnlonio Buiz de Car aran les, Juez de primera 
■inslancia de esta villa de Haro y su parttdo.

Por el presente citó, llamo y emplazó á los que se crean 
con derecho eii propiedad á los bienes que cónslitnyeñ la ca- 
peílania colativa y familiar, que fundaron en el pueblo de San 
A^nsio en once de Febrero de mil seiscientos' cúrrenla y 1res, 
Viçlor Davalillo y ¡su mnger .i^iariana de Mendiola, y en laac- 
luálidad posee el presbítero D. José Diaz Abales residente en 
Jagn para que dentro del término de treinta dias, desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan á (¡educirlo en este Juzgado, con apercibimiento 
de, que en otro casó les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Haro à 1.® de Diciembre de 1855.—Antonio Ruiz de 
Cara van tes.-Por su mandado.-Licenciado, Jacinto Martínez.

I). Ildefonso S. Aliilao, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en la noche del dia cinco del corriente se 
verificó un robo de varias efectos en el pueblo de Alberile y 
casa de Santos San Roman, y en providencia de este dia he 
acordado insei tar este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á fin de que si alguna persona se presentase á vender 
los efectos que se dirán y que fueron robados, detengan di
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS BIENES NACÍO- 
NALESjDE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

BENEFICENCIA.
Fincas urbanas. Menor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la Ley de 1de Mayo último, é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan ¿pública subasta en el dia y ho
ra que se dirá las fincas urbanas siguientes;

Remate para el dia 18 de Enero próximo, ante el Sr. 
Juez de 1instancia D. Ildefonso San Millan y Escribano 
D. Fausto José de Salanova, qae tendrá efecto en las Salas 
Consistorijles de esta Capital, de doce á una de la tarde.

Núm. 37 del Registro.—Una casa que perteneció al Es
tablecimiento de Beneficencia de Slo. Domingo de Lacal- 
zada, sita en la calle del medio, número 1Í, de dicha po« 
blacion, que lleva en arrendamiento Modesto Bañares, lin
dante por S. con otra de Don Simon peñalba, y por N. 
otra del hospital, de 500 ^ies de superficie cuadrados; 
tiene una cuadra de 156 pies id. Consta de piso bajo, prin
cipal, segundo y desvanes; su construcción de sillería y 
hasta entera de ladrillo, encontrándose en regular estado 
de conservación: tasada en venta por los périlos en 5853 
rs., en renta 400, y capitalizada porh Contaduría de Ha
cienda pública con deducción del diez por ciento de Admi
nistración y reparos, tomando por tipo dicha renta que es 
la qué produce, en 9000 rs. vn., por cuya suma se sacaá 
remate.

Núm. 41 id.—Otra casa de la misma procedencia que 
la anterior y sucesivas, sita en la misma población y calle 
espresada, titulada del Medio, núm. 43 que lleva en ren
ta Fernando Zuazo, y linda por ambos lados con otras del 
Hospital, de una superficie de 559 pies cuadrados. Consta 
de piso bajo, principal y desvan. Dentro del perimetro de 
esta casa hay un cuarto en el piso principal que pertenece 
á otra del Hospital y lleva en renta Agapito Colmenares. 
Su contruccion y demas como la anterior y ha sido tasa
da en venta en 5042 rs., en renta en 140 id., y capita
lizada id. por la de 165 que produce actualmente en 3702 
rs. 48 mrs., tipo de la subasta.

Núm. 42id.=-='Olra casa id. en dicha calle del Medio, 
núm. 44, que lleva en renta Pedro Olazabal, y linda por 
O. con traviesa del Peso Real, y por E. con otra del Hos
pital, de 768 pies cuadrados de superficie. Consta de piso 
bajo, principal y desván, y dentro de dicho piso bajo, hay 
un cuarto que pertenece á otra casa del Hospital, y lo lle
va dicho Colmenares, de 96 pies cuadrados. Su construc
ción como las anteriores, y ha sido lasada en venta en 
3888 rs., en renta en 300, y capitalizada id., por la de 
374 que produce en 8415 rs. tipo del remate.

Núm. 43 id.—Otra casa id. en la misma calle del Medio 
núm. 25, que lleva en renta Marta Navarro, y linda por 
O. con corral del Hospital, y por E. con otra de Joaquin 
Prior^ de 4680 pies cuadrados de superficie: tiene un cor
ral ademas de 306 pies id., con pozo de uso común con la 
casa colindante. Consta de piso bajo, principal y desván, 
es de buena construcción y estado; tasada en venta en 
5133 rs , en renta en 308, y capitalizada id. por la de 
400 que produce en 9000 rs. porque sale á subasta.

Núm. 49 id.—Otra casa id. en la calle del Pinar de la 
misma población, núm. 25, que lleva en renta ValtasarCa» 
Reja, y linda por E. con otra del Hospital y por O. con

herederos de D. Julian Yinuesa, de 4754 pies cuadrados 
de superficie, con piso bajo, principal y desvan, construí 
da de sillería y adobe, encontrándose en regular estado de 

t conservación, la cual ha sido tasada en venta en 3447 rí< 
en renta en 200, y capitalizada id., por la de242 que pro* 
duce en 5445 rs. tipo de la subasta.

( Núm. 50 id.—Otra casa id. en la calle mayor, núm. 70’ 
que lleva en renta Ciríaco Valle, lindante por E. con el 
Hospital viejo, y por O. con D. Pablo Lazcano, de 4064 
pies cuadrados de superficie, con piso bajo y principal, y

* en la parte de adelante 5.’, no teniendo desvanes por per- 
’ lenecer á otra casa inmediata de dicho establecimiento, 

donde está la Escuela: su construcción es buena y como 
las demas, hallándose en buen estado de conservación; la* 

! sada en venta en 3500 rs., en renta en 240, y capitaliza- 
I da id. por la de 270 que produce, en 6075 rs. tipo del 

remate.
Núm. 54 id.—Otra casa id. en dicha calle mayor núm. 

74, que lleva en renta D. Esteban Perez, y linda por B.. 
con Ciríaco Manzanedo, y por O. con D. Pedro Arenzana, 
de 4343 pies cuadrados, con un corral con cubierto, de 
390 pies id., consta de piso bajo, principal,segundo y des
van, en la crugia de la calle, y lo demas que da al cor
ral, de piso bajo, primero, y desvan: es de buena cons
trucción, y ha sido lasada en venta en 6666 rs., en renta 
en 400, igual á la que produce, y capitalizada id. en 9900 
tipo de la subasta.

Núm. 53 id.—Otra casa id. en la misma calle mayor, 
núm. 48, que llevó en renta últimamente Don Lucas Lei- 
ba, lindante por E. con Jo.aquin Prior, y por O. con otra 
del Hospital, de superficie de 2552 pies cuadrados, con un 
jardin de 918 id. y pozo de uso común con otras casas; 
consta de piso bajo, principal y desvanes, de buena cons
trucción, tasada en venta en 5501 rs., en renta en 320 y 
capitalizada id. por la de 325 que produce, en 7920 rea
les tipo del remate.

Núm. 55 id-—Otra casa id. en dicha calle mayor núm. 
49, que lleva en arrendamiento la viuda de Narciso Cere
zo, lindante por E. con los Sí es. Vinuesas y por O. con los 
herederos de Don Miguel Mateo, de 1080 pies cuadrados 
de superficie, con un corral cuadrilongo de 1694 pies id. 
y pozo de uso común con otra casa; consta de piso bajo, 
principal y desvan, y hasido lasada en venta en 3500 rs., 
en renta en 240, y capitalizada id por la de 264 quepror 
duce en 5940 rs por que se subasta.

Núm. 56 id.zzOtrá cas.a id. en el arrabal de Margubc?- 
te de dicha población, cuyo número no se conoce, y lleva 
en renta Agapito Navas, lindante por S. con huerta del 
Hospital, y por N. casa del mismo, de 735 pies cuadrados 
con la (hitad de un pajar proindiviso con la casa colindan
te, tasada en venta en 2625 rs , en renti en 180, y capi
talizada id por la de 300 que anualmente produce en 
6750 rs. tipo del remate.

Núm. 57 id. —Otra casa id. en el mismo arrabal de Mar- 
guvele, sin número, que lleva eu renta Lorenza Rioja, 
lindante por N con posada del Hospital, y S. otra casa 
del mismo, de 735 pies cuadrados, con un corral proindí- 
viso con la inmediata; constarle piso bajo, principal y des
vanes, de buena construcción; lasada en venta en 3333 rs. 
en renta en 200, y capitalizada id. por la de 187 que pro
duce en 4207 rs. 18 mrs tipo de la subasta

Núm. 59 id.zrOtra casa en dicho arrabal de Margínete 
id., que lleva en renta Isidro Saenz, lindante por S. y N. 
con otras del Hospital, de 4 400 pies cuadrados de super
ficie, con un corral con arboles frutales, de 2364 pies id.
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■pozT) de uso común con otras casas, y un pajar en pisofir- 
^ .me: consta de piso bajo, principal y desvanes, su construe- ■ 

cion como las anteriores, .y se halla en buen estado de con- í 
servacion; tasada en venta en 500'1 rs , en renta en 300, » 
igual ó la que produce, y capitalizada id. en 6750 rs. por í 
que se subasta. *
- iNúm. 60 id.—Otra casa id. en el mismo^arrabal de : 
Marguvele id. que lleva en renta Juan. Lumbreras, lin- ¡ 
dante por N. y S. con otra del Hospital, de Coi pies cua- 
drados, con piso bajo, principal y desvanes; su construe- » 

. cion y conservación CS buena, tasada en venta en 2620 rs., ! 
en renta en 180, y '•npilalizada con deducción del diez por ! 
ciento, lomando por tipo la de 220 que produce en 4930 
rs., tipo del remate.

Núm. 61 id.—Otra casa id..<en dicho arrabal deMargu- 
vele, id. que lleva en renta Francisco'López, lindante por 
S. con otra del Hospital y N. con Lázaro Izquierdo, de 
566 pies cuadrados, con un pajar, y consta de piso bajo, ' 
principal y desvanes, de buena construcción y estado; La
sada en venta en 3354 rs., en renta en 230 y capitalizada i 
id. por ¡a de 220 que produce en 4950 1'8. tipo de la su-' 
b a s t a. I

Núm. 62 id.=Otra casa id titulada de los Molinos, si- . 
la en el paseo extramuros de dicha Ciudad de Santo Do- 
mingo, que lleva en renta Domingo Ochoa y Merino, lin- 

.danle por O. con dicho paseo, y por los demas sitios con 
la huerta del Hospital, á cuya casa se entra por un cober- i 
tizo con su armazón de madera y tejado, que tiene de su- ' 

. perficic 556 pies cuadrados. El interior de la casa es un í 
. rectángulo que consta de 936 píes id., pegando á ellas en | 

la parte deN. y S hay dos cobertizos que sirven de paja
res; consta de piso bajo, principal y desvanes, y se eneuen- 

. Ira en buen estado de conservación, lasada en venta »n 
3218 rs., en renta en 220 y capitalizada id. por la de 330 
que produco, en 7423 rs., tipo del remate. *

Núm. 64 id.—Otra casa id. en el arrabal de Marguvele, ¡ 
BÚm. 1.“ que lleva en arrendamiento Esteban Fernandez’ { 
lindante por E. con huerta del Hospital, y por O con ca- I 
sa del mismo, de 1067 pies cuadrados, de buena cons- ! 
truccion y estado de conservación, consta de piso bajo, I 
principal y desvanes, tasada en venta en 18 i 4 rs., en renta ) 
en 140, y capitalizada id por la de2l2 que produce, en í 
4770 rs. por que se subasta. ’ | 

Núm. 63.—Otra id. sin número en dicho arrabal de { 
Marguvele, que llevan en renia Melchor Gil y consortes, 
lindante por O. con huerta del Hospital y por E. casa déla 
Iglesia, de 1320 pies c uadrados de superficie, con piso ba

jo, principal y desvanes, su construcción y estado como las 
anteriores, lasada en venta en 1885 rs., en renta en 4 45, 
y capitalizada id. por la de 106 que produce en 2383 rs’ 
porque sale á remate.

Núm. 66 id —Otra casa id. id. en el mismo arrabal de 
Marguvele, que lleva en renta Pablo Alcalde, lindante por 

. E. yS. con la calle y por N. y 0. con huerta déla Iglesia 
de 967 pies cuadrados, con piso bajo, principal y desva
nes, su construcción y estado como las que anteceden, v 

_ ha sido lasada en renta en 146 rs , capitalizada id. por la 
de 106 que produce en 23.83, y en venta en 2434 ¡ s. ti
po de la subasta.

Núm. 68 id.—Un pajar de igual procedencia, en dicho 
arrabal de Marguvele, que lleva en renta Nicolas Ai ansav, 
lindante por Ë con huerta del Hospital, y por O. con d 
corralón grande de id„ de 986 pies; consta desolo pi- 
so bajo, con armazón de madera y tejado, las paredes 

son de mamposleria; tiene actualmente la entrada por el 
corralón grande, pero será obligación del rematante abrir 
la puerta por la calle para libertar al mencionado corralón 
de esta servidumbre; se encuentra en muy buen estado de 
conservación, y ha sido tasado en venta en 533 rs., en 
renta en 56, y capitalizada id por la de 88 que produce 
en 1980 rs. tipo de la subasta,

Núm. 79 id.—JJn corral de cerrar ganado id, , con su 
descubierto, en Vallejauco, termino rural de dicha Ciudad 
de Santo Domingo, que lleva en renta Manuel Gómez, 
lindante con posesiones del Hospital, de 6890 pies cuadra
dos, de los cuales pertenecen al cubierto 4550, y al des
cubierto 2340, de buena constiuceion y estado; tasado en 
venta en 2953 rs., en renta en 176, y capitalizado id. to
mando por tipoÆsta cantidad que es la que produce.actual
mente en 3960 rs. tipo del remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de des
amortización de 1.’ de Mayo último.

NOTAS.

1 .* Las fincas que quedan espresadas no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de lo'^ antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia, pero si en lo sucesivo apareciese, se indemni
zará al comprador.

2 .* El arrendamienlojle las fincas indicadas, cadueaal 
vencimiento del año que la ley prescribe.

5? Los derechos del espedienlé hasta la loma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

4.’ Ala vez que en esta Capital, se verificará doble 
remate en el mismo diá y hora, en la Ciudad de Santo Do
mingo de Lacalzada, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

Lo que se anuncia al público con ebjeto de que los que 
quieran interesarse en su adquisición acudan íi hacer sus 
proposiciones á los parages señalados, en los dias y horas 
que se citan. Logroño 12de Diciembre de 1855.—El Co
misionado principal de ventas de bienes Nacionales, Julian 
Pastrana.

ANUNCIO.
Se halla vacante el partido de Boticario de la villa de 

Ojaf.asti'0 y Aldeas, judicial de Lacalzada, Su dotación 
5,000 rs. anuales, casa habitación, 60 cargas de leña, y 
libre de toda clase de contribuciones. El pago por cuenta 
de este Ayuntamiento será trimestral óspmestralmehte,.Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte ¿la 
Sría. de la Coi poracion en el término de un mes a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletin oGcial de 
esta provincia Ojacastro 3 de Diciembre de 183?, —An
drés Aransay.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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